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Y DE COOPERACIÓN

INFORME de duplicidades en materia de Cooperación Internacional para el desarrollo

	I. DATOS IDENTIFICATIVOS


	Titulo del Proyecto (1)
	Referencia

	.
	

	Entidad solicitante

	

	Año
	Normativa aplicada

	2014
	· Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local

	Presupuesto Total  .  euros

	Datos

	Fecha entrada solicitud
	

	Documentación aportada 
	· 

	Otros (detallar)
	

	Breve Descripción

	


(1) No es viable  la emisión de un informe genérico sobre la existencia o no de duplicidades, sino que este informe, a requerimiento individual, debe pronunciarse sobre propuestas concretas, cuantitativa y cualitativamente delimitadas.
	II. VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA


	II.1. Documentación Presentada


Una vez realizada la revisión de la solicitud de informe presentado por la entidad solicitante, se observó que se había presentado memoria suscrita por la persona titular de la presidencia de la entidad local, en la que se detallen las características de la actividad pública de que se trate, objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación. 
	Si
	

	no
	


	II.2. Ampliación de información


	Documentación
	Solicitud
	Respuesta
	Comentario


	
	
	
	


	III. VERIFICACIÓN TÉCNICA.


Se procede al análisis de la Solicitud y Memoria presentadas, comprobando la coincidencia o no de las actuaciones o proyectos solicitados con actuaciones estatales y la posible  duplicidad con los mismos.

A estos efectos se amplían consultas a:

	Organismo/ departamento
	Solicitud
	Respuesta
	Coincidencia/ duplicidad
	Comentario

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	IV. DICTAMEN RESUMEN*


	Conclusiones Generales

	Fecha: …



(*) Este informe se emite sin perjuicio de los preceptivos:

· Informe necesario y vinculante de la Administración autonómica, en el que se señale la inexistencia de duplicidades. 
· Informe necesario y vinculante  de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias.
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